
Datos del Inmueble

VentaInmueble para

Posada TurísticaTipo de Inmueble

EXCLUSIVA POSADA EN EN

EL YAQUE
Nombre

245767Código

10Habitaciones

9Baños

8Estacionamiento

$ 425.000Precio Ref.

Bs. 15.448.750Precio Bs.

Dimensiones (m2)

650Construcción

1929Terreno

Ubicación

VenezuelaPaís

Nueva Esparta (Isla de Margarita)Estado

DíazCiudad

El YaqueUrbanización

Descripción

"Posada Paraíso: Una oportunidad única para invertir en la Isla de Margarita

Ubicada en la reconocida Playa El Yaque en la Isla de Margarita, la cual es famosa a nivel internacional por ser

uno de los mejores destinos para la práctica de windsurf y kitesurf, atrayendo a aficionados de todo el mundo,

especialmente de Europa. Esta zona cuenta con una amplia variedad de hoteles, tiendas y restaurantes cerca de

la playa, ofreciendo una amplia gama de instalaciones y equipos deportivos.

La Posada Paraíso se destaca por su diseño moderno y playero, representando una excelente inversión en esta

codiciada área. Consta de tres (3) módulos de edificios, cada uno con apartamentos equipados y frescos,

además de cómodas áreas sociales para el disfrute de los huéspedes. La propiedad cuenta con toda la

documentación y permisos necesarios para operar como posada turística, lo cual la convierte en una inversión

segura y rentable. Se vende con fondo de comercio incluido, ofreciendo una oportunidad única para aquellos

interesados en el sector turístico de la Isla de Margarita.

Además, cabe destacar que la Posada Paraíso cuenta con acceso por dos calles, lo que facilita la movilidad y el

acceso de los huéspedes, brindando mayor comodidad y versatilidad a la propiedad.

Para solicitar más información contacte a:

Asesor inmobiliario: RE/MAX 2 Mil - Maria Alejandra Polanco

Teléfono: +58-2954163604 / +58-4127959880

Email: mpolanco@2milne.remax.com.ve / gerencia@2milne.remax.com.ve

Dirección:  Av. Jóvito Villalba, Centro Comercial Paraíso Center Plaza, 1er. piso, Local # 13 y 14. Pampatar. Isla

de Margarita. Estado Nueva Esparta. Venezuela.

El precio es fijado por el propietario del inmueble, y la oferta que se presente está sujeta a su aprobación






